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AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL DE PREDIO 

(Artículo 251 del reglamento de la Ley N°29151) 

 

AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 

La Unidad de Catastro y Control Urbano de la Municipalidad Distrital de Acora, pone en 

conocimiento el saneamiento físico legal que viene ejecutando en el marco de los artículos 21,22 

y 23 del TUO de la ley N°29151 y su reglamento, a fin de que las personas que pudieran ser 

afectadas en su derecho real puedan formular oposición en el plazo de 30 días hábiles, contados 

a partir de la publicación: 

 

Predio(s) / Inmueble(s) / Área m2 / 
Ubicación. 

Partida 
Registral 

Uso Acto(s) de 
saneamiento. 

Predio denominado Estadio Municipal 
de Acora, ubicado en la Avenida Aymara 
N°156 en el barrio 23 de setiembre, del 
distrito de Acora, provincia y 
departamento de Puno / Área 2826.93 
m2, Perímetro 466.29 ml. 
 

 
--- 

 
Deporte 

 
Anotación preventiva 

de acto de primera 
de domino. 

 

Nota: La publicación se realiza también la página de la Municipalidad Distrital de Acora 

https://muniacora.gob.pe/ 
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